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MINISTERIO DE LA GUERRA
DEL

OFICIAL

CASSOLA

1po, y que este cambio de destinos no ha·~ido aproba"do por real
orden, conforme lo mandado en la de 26 de Marzo del año an
terior, oponiéndose además á lo que en la misma real orden se
recordaba, S. M. se ha servido, al propio tiempo, disponer que
la vacante producida por el anterior ascenso, se adjudique al
turno de la amortización.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Arriendos de fincas y edifioios

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

DIARIO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto ppr la Di
rección General de Administración Militar, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido á bien aprobar la continuación
del arriendo del local que ocupan las oficinas de la Intendencia
militar de ese distrito, por el precio de 2.250 pesetas anuales y por
el tiempo que convenga á ambas partes contratantes, avisándose
.con cuatro meses de anticipación cuando una de ellas desée res
cindir el contrato, exceptuándose los casos de que se suprima di
<lha dependencia, sea trasladada á otro local propiedad del Esta
Jo, ó deje de cOllsignarse en presupuesto el importe del alquiler,
pues entonces quedará de hecho rescindido el contrato sin qU(;)
~l dueño pueda reclamar indemnización alguna, debiendo forma
lizarse el oportuno convenio en que Se harán constar además las
-condiciones que sel1ala el artículo 116 del reglamento de obras
de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
<lonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid '1
.de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán g-eneral de la Isla de Uuba.

Excmo. Sr. :-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 3 de Febrero próximo p&JSado, al que acompaliaba
la propuesta extraordinaria del arma de Caballería de ese ejér
cito, correspondiente al mes de Agosto último, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobarla,"J" en su virtud resolver que la vacante de .

.teniente del regimiento de la Reina, que se consulta en la misma
por haber obtenido el retiro D. "'-utonío Duráll GaIllos, flue
la servía, y que se adjudica al turno de la Península, sea provista
por uno de los tenientes destinados á ese ejército por real orden
de 27 de de Abril de 1887.

De la de S. M. lo digo á. V. É. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitáll general de la Isla de Uuha.

Sellor Ca,pitán general de .tI.I'agón.

Ascensos

8UBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, en 31 de Enero último, al que acompañaba la propuesta
r~glamentariadel arma de Caballería de ese ejército, correspon
dIente al mes de Agosto próximo pasado, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobarla en la parte relativa al ascenso del comandante Don
lleinaldo Xlmq;nez Sandoval, á quien se promueve al em
p!eo de teniente coronel con destino á la Subinspección del Arma,
~lgnitlcandoá V. E., que como de a:atecedentes resulta que este
Jefe llevaba ocho meses en situación de reemplazo al ser coloca
do en el regimiento de la Reina, para lo cual en la misma revis~
ta se destinó al cuadro al comandante que servía en dicho Cuer-

Excmo. Sr.:-En vista del ,escrito que V. E, dirigió á este
Ministerio, en 3 de'Febrero próximo pasado, al que acompallaba
la propuesta extraordinaria del arma de Caballería de ese <qjér
cito, correspondiente al mes de Septiembre último, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni··
do á bien aprobarla, yen su virtud resolver que la vacante de
teniente del Escuadrón movilizado de Camajuaní, que se consul
ta en la misma por haber obtenido el retiro D. Jaime ltlorcl'a
UruCílán, que la servía, y que se adjudica al turno de amortiza
ción, sea provista por uno de los tenientes destinados á ese ejér
cito por real orden de 27 dc Abril de 1887.

De la 4e S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demús'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ar10s.-Madrid () de Abril
de 1888. .

CASSOI,A.
Señor Capitán general de la Isla de Uuba.
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Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, al que acompañaba
la propuesta extraordinaria del Arma de Caballería de ese ejér
cito, correspondiente al mes de Octubre último, S. M. el R'EY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- .
do á bien aprobarla, y en su virtud resolver, que la vac&1ita de
teniente del regimiento del Príncipe, que se oonsulta en la Dllil
ma, por haber obtenido el retiro D. Juaa Lirólll'tlerel., que
la servía, y que se adjudica al turno de la Península, sea provis
ta por uno de los tenientes destinados á ese ejército por reil or
d~nde 27 de Abril ae 1887.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y4olm~
efec.ws.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (;nha.

Excmo. Sr.:-& vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 3 de Febrero último, al que acompañaba la pro
puesta extraordinaria del Arma de Caballería de ese ejérdto, eo
rrespondiente al mes de Noviembre próximo pasado, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aproharla confiriendo, en su consecuencia, al te
niente de ia plantilla de la Suhinspec<Jión del Arma, D . .Juan
de Pascual Blaneo, el empleo de capitán eon destino al. regi
miento de la Reina. en vacante ocurrida por retiro {le D. Ale
jandro De!lorte Jiménez, que la servía; J para cubrir la que
produce este ascenso se promueve al empleo de teniente al alfé
rez D • .José Bustamante ~ftVal...ete, y su resulta se adjudi
ca á uno de los de esta clase destinados á eSe ejército, por real
orden de 27 de Abril de 1887. Asimismo 001 la voluntad de S. M.
Be signifique á V. E. que, ~onfo!'1llela real ()rden de 23 del cita
do mes, á los propuestos para ascenso debe consignárseles el nú
mero con que figuran en el escalafón impreso que se remite á
@ste Ministerio en primero de cada año, y cuando no Bean los
que siguen en antigüedad á los últimos ascendidos, ó no consten
en la. escala general, deben consignarBc al pie de la propuesta
todos cuantos datos sean necesarios para juzgar '31 derecho al as
censo de los consultados, pues en el presenie caso se dice que
acupa el número uno D. José Bustamante, y no aparece en el
tlScalafón ni le sigue en antigüedad al alférez D. Daluián de la
Torre, último' ascendido en la propuesta extraordinaria del
llles de Junio anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

. CASOOI...A.

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

.Excmo: Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, al que acompañaba
la propuesta reglamentaria ael Arma de Caballería de ese ejér- .
cito) correspondiente al mes de Diciembre último, S. M. el REY I
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido aprobarla, si bien por las modificaciones establecidas en
las anteriores, la vacante de capitán del regimiento del Rey que
Be consulta en la misma, para el ascenso, se adj \ldica al turno
de la Península á que corresponde, quedando en su consecuencia
sin efecto sus resultas.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde {¡ V. E. mu.ehos años-Madrid 6 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Senor Capitán general de la 1.la d\!¡ Cuba.

Excmo. Sr.:.&,¡;En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 31 do Enero anterior, al que acompañ.aba la pro-

puesta reglamentaria del A.rma de Infantería de ese ~jército, co
rrespondiente al mes de Diciembre próximo pasado, el REY'
(q.D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, seha
oorvido aprobarla por estar arreglada á las disposiciones vigen
te3, resolviendo á la vez, se signifique á V. E. que las vacantes
do teniente coronel del batallón cazadores de Isabel II y la de
capiWi de la tercera compañía del batallón caz9ilores de la
UniQÍ1. únicas que se consultan en la misma, y que oorresponden
51 turno de la Península, se cuhrirán oportunamente con el per
,sollal de m-chas claoos qU{) se destine de este ejército.

De;real orden lo digo á V. E. ll3.ra. su oonooimiento.-DiOlS
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la·bla de ()uba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 22 de Febrero próximo pasado, al que acompañaba
la propuesta extraordinaria del Arma de Infantería de ese ejérci
to, correspondiente al mes de Diciembre último, S. 1\>1. el REY
{q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobarla yen su virtuel resolver, que la vacante de
comandante del segundo batallón del reginliento del Rey, que
se consulta en la qriama, por haber obtenido el retiro D. Juau
Sánehez Pérez, que la servía} y que se adjudica al turno de
amortización, sea provista por el comandante que se destine
oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-~IadridGde Abril de 1888. . .

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de. ':;uba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, al que acompañaba
la propuesta reglamentaria del arma de Infantería de ese ejér
eito, correspondiente al citado mes, S. M. el REY {q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla, confiriendo en su consecuencia al personal que figura en
la siguiente relación que da principio con 111. Jnlio González
de 8egovia y termina con D. Enrique (;hns Mlaeías, los
empleos que en la misma se determinan, significando á V. E.
que según las alteraciones establecidas en propuestas anteriores,
en los turnos de alférez, sólo resultan dos vacantes de este em
pleo, que correspondan al ascenso, y en su virtud se concede el
empleo inmediato á los dos sargentos primeros más antiguos,
las otras tres vacantes de dicha clase se adjudican á la Penínsu
la, y tanto éstas como la de teniente que se consulta en el mismo
sentido, se proveerá con el personal de este ejér<'.íto, qu.e se des·
tine oportunamente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid
6 de Abril de 1888,

CASSOLA

Señor Capitán general de la bla de fjuba.

Relaoidn que se oita

D. Julio Gonzillez de Segoda y Fernandez, teniente de la
tercera compañía del primer batallón del regimiento de
Nápoles, de capitán primer ayudante, agregado al Cuerpo
de E. M. de Plazas en Santiago de Cuba.

» José A..nat Vera, sargento primero del Arma) de alférez
.á la tercera compañía del primer batallón del regimiento
del Rey.

» Eurlque (;hns lUneias, sargento primero del Arma, da
alférez de la prhnera compa:ñía ele1 primer batallón del
regimiento de Espal1a. .

Madrid 6 de 'Abril da 1888.
CA1IJSOLAo
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CA.SSOL.A.

Señor Oapitán general de Paerto Rlc&>.

Bajas

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFA.NTERÍA.

CA.S80LA...
~i'l.or Capitán general de la Isla de fJub.

Indemnizaciones

CA.SSOLA.

del Reino, ha tenido á bien. nombrar su ayudante de campo al
capitán de Infantería, D. -¡rieente il.mbel }' {jál·denas, al cual
se abonará. el sueldo y raciones correspondientes para. cahallo,
con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (G. L, núme
ro 124).

D61 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M,adrid 6 de
Abril de 1888.·

CASSOLA.

Señor Capitán general de Extremadura.
Señores Directores generales de Administración lIImtar, é

lufantería.

Gastos diversos é imprevistos

DIRECCIÓN GENERAL:DE AD~IJ\'ISTR.ACIÓNMILITA.R

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 192, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de Enero último, remi
tiendo relación de las indemnizaciones devengadas en el mes de
Noviembre del año próximo pasado, por jefes, oficiales y clase!!
de tropa de ese ejército, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RmNA. Regente del Reino, se ha servido conceder dichas indem
nizaciones á las mencionadas clases comprendidas en la siguient&
relación que principia con el coronel D. José Gareía Aldallc,
y termina con el teniente coronel D, Lino Merino Snáru,
quedando pendiente de resolución las del coronel de Ingenieros,
U. Enrique ilmado Snlaza.' y maestros de obras D. Antonio
Fernámfez Velaseo y D. Carlos Cadalso Ih-e.." hasta que
V. E. manifieste cuál es el punto de residencia habitual de los
mismos, y se justifique el derecho que tengan á la referida in
demnización, por considerar que, según la real orden de 27 de
Abril de 1885 (O.·L. núm. 189), no les da derecho á ella, por sel"
inherentes á su cargo ó destino las comisiones que han desempe-

•. ñado, resolviendo S. M. al propio tiempo, se eliminen de la refe
rida relación al teniente de Infantería y oficial 2.° de Secciones
Arehivo, respectivamente, o. ValeaUn Conde MatA J DeJl
'-'leeuíe GAreía Rnipéll"4'Jz, cuya comisión por trabajoS' del le
vantamiento del plano de la Isla, no les da derecho á la que¡ se
les consigna, ctl:nforme se dispuso en la. real orden de 11 de N0
viembre último, al negarse {¡, otros oficiales extral10s al Cuerpo
de Estado Mayor, por no estar dentro de las prescripciones .re
glamen~li\cia,s.

De real orden lo digo á V. E. par¡\\ su oonocimiento y demás
efootoo.-Dios guar€le á V. E. muchos años.-Madrid 31 de
Marzo de 1888.

SUBSECRETARÍ.A..-SECCIÓN DE ULTRA1fAR

Señ& Oapitán general de Andalucía,

EXcmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de!J de Enero
último, en q,ue da euenta á este :Ministerio de haber d.ispuesto la
adquisición de 700 hachas de contraviento, que fueron reparti
das entre los Ouerpos que guarnecen esa plaza, en previsión da

. que las aguas desbordadas del Guadalqaivir. invadieran lo!

. cuarteles y dependencias de Guerra de la misma, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, se. ha
servülo aprobar la disposición de V. E. Y disponer que el gasw
de 875 pesetas. que ocasionó aquélla, se aplíquen al capítulo 9. '"
«Gastos diversos» del presupuesto- corriente.

De real orden l(} digo á V. E. para su conocimiento y efeetog
consiguientcs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ()
de Abril de 1888.

CJA.SSOLA.
Seilor...

Relacio"n que se elta

D. Raf~~211l.artinezIlIeseas, teniente de la. cuarta compañía.
del batallón Infantería de Alfonso xnI. de. capitán. á la .
tercera ,compañía del bataUón. Infantería de Madrid.

) .José Bnj Piquer> alférez de la cuarta compañía del bata.
llón Infantería de Madrid, de teniente á la <marta compa
ñía del batallan Infantería de Alfonso XIII.

» Isidoro Campos Blaneo, sargento primero del Arma, de
alférez á la cuarta compañía del batallón Inf?-ntería de
Oádiz.

» lIIa.uel ilquil'reheila A.zcU3§8:, sargento primero del
Arma, de alférez á la cuarta compañIa del bataJlón de Ar
tillería.

Madrid 6 de Abril de 1888.

Circular.-Excmo. Sr. :-En vista de lo manifestado por el
Director general de Infantería á e&ie Ministerio, al dar cuenta
{le la desaparici6n del teniente D. Vletoriane Hajo &Ibel·t,
-en situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en la
ciudad de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nom~l'e laRBlNA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que, el expresado teniente, sea dado de
baja deñnitiva en @1 Ejército, publicánflose esta I"esolueión en h
Gaceta de Madrid, á ñu de que llegando á conocimiento de todas
las autoridades civiles y militares, no pueda el interesado apa
recer en parte alguna Mn un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y 6rdenes vigentes', quedando no obstante- sujeto
á la responsabilidad en que haya podido ~ncurrir y al resultado
de la sumaria que se le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid
5 de Abril de 1888.

Excmo. Sr::-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 7 de Diciembre anterior, al que acompañaba la
propuesta. reglamentaria del arma. de Infantería de ese Edér<ri.to"
corr~spondiente al citado·mes, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su
nQmbre en la Rl3lNA Regente del Reino, se ha servido aprobarla
si bien por la modificación hecha en las anteriores, la vacante
del capitán D . .José IJmbert Piza, corresponde al asoonso y
se adjudica al teniente D. Rafaellllartínez 11Ieseas, á quien
por antigüedad le corresponde, promoviendo por lamisma razón
al empleo de alférez, al sargento primero, D.llildoro {:ampos
Blanco, que no ascendió en la propuesta de Noviembm últim&
en atención á no tener v8canre que cubrir, confiriendo en $U

eonsecuencia al personal que figura en la siguiente relación que
da principio con D. Rafaelltlartínez IlIescas, ;r termina oon
D.Manuel Aq.irreheñR hcutl§&l,los empleos. qu~ en la mis
ma se determinan; significando á V. E. que la vacante de te
niente y tres de alférez que se adjudican al turno de la Penínsu
la, serán cubiertas con el personal que se destinará oportuna
mente.

De reál orden lo digo á V. E. para/lU conocimiento y demá¡;
efectGs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
{le 1888. .

Destinos

SUBSECRETA.RíA..-Sll1COIÓN DE CAUPA.ÑA.

Excmo. Sr.:":"'Aecediendo á lo' pl"opues'to ]lO!.'" V. E. á egte
Minis>terio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
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\

corone1. ••..•••..•••• D • .José Gal'cía "-Idave•. , . , .. , , •..•... , ..• , .. , .. , , , , • ,
, Teniellte coronel. . »"-I'turo Gonzále:c Gelpi. " , .

C d E tad
u Comandante. , ••• , .• , ) Teó610 Garamendi González•• , , .••.• , " .

,1 uerpo e s o J.v.L2l,yor.• "Ot, ""T i O'az Ra o'n1. • ( 10... . • • .. • • •• . ... »,.emes o 1 m ...... , ••.•....•....•...• , ....
, Otro .••.....• ,.,.... »Jllan Escribano García.•...•••..•..••........•.••.

Otro•.••......••• ,.. »Ramón 'V1vanco "'costa.......•••..................
A nI . ~Teniente. ) Francisco Pérez 'Valvcrde .

l' 1 erla.. , ,. lCabo l.o. , ••••••••••• Estanislao Arias González : .. , , , .
1 Locomoción ..............•..•.....•... : .........•..•...•
Comandante...•..••. O. Ramón Fort Medina .
Teniente. ) Nliguel A.brIt 'Vidal .
Otro. Jl Ricardo 'Vázquez A.rduazo•.........................
Otro••..•'........... » ltlignel Gómez González ,

Batallón de Ingenieros.••• , Soldado••....•.•• , •. Enrique Ráez•........................................ ,
Alferez. • . . •• • .. • • ••• O. 'Vicente Payardo Ro~..........•...•...............
Sargento 2.o •••••••• , Salvador Lázaro Salomot. . .
Alférez O. Guillermo Sautis Lafrana., ' .
Soldado Juan P~~a-Reborozo '.........•.•..•.•.....•••.••. ,, I Locomoclon , • " •••• ,

1.er batallón de Tarragona. Comandante. '" • . • •. D. Cundido Dernández lITelasco•.••.••.•...•..••• , ..••

{
Alférez ...••••.••... ~ J Francisco Barrios RomeI'o .•••••••.•.....••.....• :

Batallón de Bailén•••••• ,. Sargento 2.0 Pablo Coronado Pardo , .
Cabo 1.0•• , , •.•••••.• Lorenzo I}oiíoso l1Iartínez. , .•..•...... , •.•.........•.

ldom de San Quintín••••• ,ITeniente.•..••••••••• D. José Gallo López.••.•.•..•....•....•.•.....•. , ••••
, Comisión activa Habana•. 'I~en~ente coronel. •••• Jl Dámaso BerengueI: Benemeli•.•.......•....•....•

, Iemente. . . ....•.••.. Jl GI'egOl'io San Harhu Ferrer , .•• ,., •.•...••.••.
Idem Santa Clara Teniente eoronel. . . .. »Lino ltlerjno Suál'ez•• , .

Armas Clases

Relaci6n que se cita

NOMBRES
IMPORTE.

Pesos Ctvs.
--

187 50
181 50
187 50
181 50
181 50
187 50

1 75
) 25
2 50

24 75
13- 50
63 70
7 50

¡¡ 75
5 J

1 »)

67 50
6 75
2 60

25 ¡¡

5 »
1 50

» 50
25 Jl

56 25
5 »

62 50

Madrid 31 de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

Excmo, Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 2 de Marzo
último, en que da cuent~~ á este Ministerio de la comisión confe
rida al comisario de Guerra, D. A.dolfo Ilmlríguez Gámez,
con destino en la plaza de Castellón, por la cual se trasladó á la
de Morella, para presidir un tribunal de subasta y asistir á la
junta de reconocimiento para arriendo de un local con destino á
factoría militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobar la mencionada comisión,
y al propio tiempo disponer que, previa la justificación y liqui
dación queproceda, se acrediten y abonen al interesado las in
demnizaciones y gastos de vi:ilje, que con arreglo al reglamento
'Vigente le correspondan, desde el día, 18 al 21 del mes de Febrero
próximo pasado, que regresó á su destino.

De real}lrden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril de 1888. '

OASSOLA

Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.!-El REY (q. D; g.), Y en su nombre la REINA.
Reg'ente del Reino, se ha servido aprobar la comisión desempe
l1ada por los capitanes de Infantería, 1). 4ntonlo Gómez .-u
Udo, y de Caballería, D, I.locenclo Brena T.'évillas y
n. GaFópor Pérez Barón, por la asistencia á un consejo
de guerra Ct:\lebrado en BéjaI', de cuyo servicio dió cuenta V. E,
en escrito de 29 de Febrero último, disponiendo ~. M., al pro
pio tiempo que, previa la justificación y liquidaci6n que pro~

ceda, se abonen á cada hno de los capitanes referidos, 22 pese"
tM 50 céntimos por. indemnÍllaciones, y 18 por gastos de locomo
ciún, ó sean 40 pe~etas y 50 céntimos en total.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y efectos

OASSOLA.

consiguienies.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Mailrid ()
de Abril de 1888.

CAS60LA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señores Directores generales de Infantería y Cahallería.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión conferida
en 15 de Junio del año último, por el Director general de Admi
nistración Militar, al subintendente militar D •.4.ngel Fel'nán
dez :llartín, para que instruyera expediente administrativo en
la.,factoría de subsistencias de esa capital, disponiendo S. M. al
propio tiempo que, previa la justificación y liquidación que pro
ce@a, se acrediten y abonen, por los ejercicios respectivos, al
mencionado jefe, las indemnizaciones y gastos de viaje que, con
arreglo al reglamento vigente, le correspondan á contar desde el
día 22 del referido mes de Junio, en que dió principio su comi
sión, hasta el 7 de Septiembre que terminó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de,
Abril de 1888.

OASSOLA.

Señor Capitán general de (;astllla la Vie.ja.

Licencias

SUDSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-:-AccedHmdo á lo solicitado' por el brigadier,
nombrado Gobernador militar de la provincia ele Zamora, Don

'Inoeenc!o JUllqnei'a lIuergo }' Sllnchez, en la instancia qtl(~'

V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 2 del actual, el REY
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(q. D. g.), yen $U nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- )
do á bien concederle dos meses de licencia para Madrid y la Roda ¡
(Albacete), á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos i
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de !

A.bril de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (jastilla la Nueva.
Señores Capitanes generales de {;astUla la ~ieJa y Valencia,

y Director general de ..I.dmlnistraclón Militar.

SUBSECRETARÍA-SEC(JfÓN DE UVfRAM.AR

E:x:cmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en 15 de Febrero
último, promovida por el alférez de Infantería, D. Francis~

eo Fojo Iglesias, del ejército de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y
en iU nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conce
derle cuatro meses de licencia, para asuntos propios, en Caldas
de Reyes (Pontevedra), debiendo disfrutar durante este tiempo,
medio sueldo de activo, con arreglo al artículo 60 de las instruc
ciones de 15 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. papa su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Abril de 1888.

CASllOLA

Materia.l de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MI4ITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado con objeto de
arrendar un local á propósito para establecer un hospital mili
tar en Vigo, según se dispuso por real orden de 11 de Agosto de
1887; resultando del mismo que han sido infructuosas las gestio
Des practicadas por la Junta reglamentaria de aquella plaza, y
no siendo posible, por otra parte, -verificar las obras necesarias
para que el exconvento del Arenal, que hoy sirve de eníermerla,
quede en buenas condiciones para este objeto, por carecer de
crédito en este ~jercicio, el REY (q. D. g.), yen $U nombre ia
REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Director general de Administración Militar, ha tenido á bi(m
disponer, que la enfermería de Vigo, siga tal como está en la
actualidad, y que por la Dirección de Ingenieros, se tenga pre
sente la eonveniencia de incluir-en el próximo presupuesto del
material de este servicio, la cantidad necesaria para llevar á
efecto las mencionadas obras en el citado exconvento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá$
efectos.-Dios guarde á V. E._ muchos años.-Madrid 7 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general'de Gallcla.
Señores Directores generales de In§tmleros, y Sanidad MI

litar.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de C)uba.
Señores Capitán general de Galicia, é Inspector de la (jaJa

Geueral de Ultramar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en oficio núm. 78 de 23 de Febre
ro último, promovida por D. Francisco Vázqne21 Oliver,
capellán castrense del ejército de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conce
derle cuatro meses de licencia por enfermo para la Península
(Barcelona), con goce de sueldo reglamentario, aprobando á la
vez S. M., que V. E. le haya anticipado dicha gracia, en vista
del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gu~rde á V. E. muchos afios.-Madrid6
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
Señores Director general del Clero Castrense, Capitanes gene

rales de ..I.ndalneía y (jataluña, é Inspector de la (ja.ia
General de Ultramar.

DIRECCIÓN (l-ENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el capitán del
segundo batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores,
o. Rafael de Qnevedo y Llano, cuya instancia cursó V.. E.
á este Ministerio, con su comunicación de 23 del pasado mes de
Marzo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director general de
Ingenieros, se ha servido conceder al interesado los dos meses
de licencia que solicita, para Marmolejo, Linares y Madrid, con
objeto de atender al restablecimiento de su salud, debiendo dis·
frutar durante dicha licencia, el sueldo fijado en la legislaci<Ín
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:ilOs.-Madrid 7
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de A.ndahlcíu.
Señores Capitanes generales de (;ustilla la Nueva y Grana

da, y Director general de ..I.dministl·ución ltlmtal'.

Pase8, perm.anencia
y regreso á los ejércitos de Ultl....alnar

SUBSECRET.ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería D. Celestino Rubiera Pidal, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 13 de Febrero an
terior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cllmplido el t,iempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, re-'Jolviendo, en su consecuencia, que el expresa
do oficial, sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios. quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposi
ción del Director general de su arma, íntel'in obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de (juba.
Señores Directores generales de Infantería y "-dmiuisil'a

eióu Hmtal', y Capitanes g-enerales de DQl'gOS y A.nda~

lucía.

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

J;jJxcmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 20 de Diciembre úl
timo, instruído en averiguación de las causas que han motivado
la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de la Prince
sa, núm. 4, A....tonio Ledesmallerrero, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exfgi-c responsabilidad á persona ni corporación
alguna:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

í efectos.-Dios,guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 5 de Abril
¡ de 1888.

ISe1i.or Capitán general de ~aleneia.
¡



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA90

}I~X(lmo. Sr.:-Pol' el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 21 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
fiue sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, el expediente instruído con motivo de habel' re
sultado corto de talla el soldado Pedro González LOl'ea, alis
tado por el pueblo de Viveros, para 01 segundo reemplazo de
18-85, la expresada B<'ccit'.n ha emitido, on este asunto, <'l siguien
dictamen:-Excmo. Sr.:- Esta Sección ha examinado el adjunto expediente, instruído á consecuencia de haber resultado corto
de talla Pedro González Larca, mozo alistado en el pueblo de
Viveros, provincia de Albacete, para el segundo reemplazo de
]885, y soldado del regimiento Infantería de Málaga, núm. 40,
qüe alegó ser hijo de padre pobre é impedido. De los anteceden
tes, resulta, que al ser tallado en su pueblo el referido mozo, al
canzó la talla de un metro 530 milímetros, con la que también
~parece en la filiació~de ingreso en la Caia de reclutas de Alba
cet.e;que habiéndose pedido informe al Ayuntamiento y á la Co-

, misión provincial, sobre el hecho anómalo de que se haya decla
rado soldado sorteable á un mozo que sólo alcanzó la mencionada
talla, lo evacuó la primera de las expresadas corporaciones, ma
nifestando que no comprendió el verdadero sentido del número
3." del artículo 163 de la ley de reemplazos, que por primera vez
se aplicaba, y la segunda, exponiendo que sólo se fijó en la excep
.ción alegada, y si no hizo lo mismo con la talla, fué porque el
mozo nada reclamó; que el Gobernador informa que nada concre
to puede decir acerca de lo que las mencionadas corporaciones
alegan en sus respectivos informes, pero que á su juicio lo suce
cido en este asunto, es debido á ddscuido en la parte interesada
en reclamar contra la indicada medida; por último, que el Capi
tán general de Valencia impuso al primero y segundo jefe de la
Caj'a de reclutas de la zona de Albacete, severa amonestación
de la que mandó se tomase nota en sus hojas de hechos por des
cuido en el desempeño de su cargo, que no disculpa en manera
alguna lo expuesto en sus declaraciones. La Secci6n opina que
proeede que se amoneste severamente á la Comisión provincial
de Albacete y al Ayuntamiento de Viveros, p~esto que del pro
pio modo que los jefes de la Ca¡ja de reclutas han faltado al cum
plimiento de sus deberes, es por negligencia grave, sin que pue
da excusarles la circunstancia de no haber reclamado el mozo,
ni la ignorancia de las prescripciones legales. Y habiendo teni
do Ro bien el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen,
de real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, con devolución del expediente que remitió con
su escrito de 22 de Diciembre del año último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento y consecuente á su comunicación de fecha 4 de Di
ciembre de 1886.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 5
de. Abril de 1888.

OA-IlSOLA
Señor Capitán general de "alencla.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 21 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

.Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Conse
jo de Estado, el exp9diente instruído con motivo de haber resul
tado inútil para el servicio de las armas Pascual lilas y Juan;
mozo del reemplazo de 1884 por el cupo de Benidoleig, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:
Excmo. Sr.:-La Secoión ha, examinado el expediente promovi
do por el Ministerio de la Guerra, oon motivo de h,aber resulta
do inútil para el servicib militar activo, Pascual Mas y Juan,
perteneoiente al reemplazo de 1884, por el cupo de Benidoleig,
provincia de AUca.nte. Este m0ZO nada alegó al ingresar en Caja,
pero los f'aculta!i\ros que lo reconocieron lo conceptuaron útil
condicional, en virtud del desnivel que presentaba en la articula
ción coxo-femoral izquierda en la región lumbar; y de que ob·

•

servaron en la escapular dereoha varias cioatrices escamosas y
sumamente finas, que parecían debidas á abscesos frios y tal vez
con tendencias á abrirse. Terminada la observación, los médicos
que nuevamente le reconocieron, le conceptuaron útil para el ser
vicio, teniendo en cuenta que la cicatriz, perfectamente consoli
dada, no imposibilitaba la libre acción de los músculos ni los mo
vimientos de ninguna articulación. Ingresado en el ~jército fué
dado de baja en filas por padeoer cicatrices .extensas en la región
glútea izquierda, que por la retracción de los tejidos y adhe
rencias dificultaba la líbre acción de los movimientos. Instruído
el oportuno expediente en averiguación de las causas que moti
varon la declaración de utilidad, el mozo Pascual Mas, decla
ró que padecía la enfermedad antes de ingresar en Caja, que
empezó á sentirla á· :fines de Febrero de 1883, y que estuvo en
fermo un año, hecho que aseveraron tres testigos, unó de ellos el
médico que le asistió en sn enfermedad.-Los médicos D. José
Monserrat y D. RaDlón Gareia Sancho, declararon que el
mozo se presentó COlt el carácter de útil condicional y que en la
hoja d<:l observaciones se 4acía constar que no existían ádheren
cias anormales ni síntomas escrofulosos, y que durante la obser
vación no se había alterado la integridad de la piel, y no había
por lo tanto tendencia á la ulceración; que apoyados en estos
datos, y no pudiendo comprobar alteración alguna en los moYi
mientas de 1as extremidades, no le incluyeron en el cuadro de
exenciones vigente, y que no eran intensas las cicatrices. La real
Academia de Medicina, teniendo en cuenta que el mozo sirvió
en dos regimientos y que eS muy natural presumir que tal vez
las fatigas y ejercicios propios del servicio militar, pudier:on des
arrollar alguna fluxión ó irritación que dificultase movimientos
antes libres, estimaque no procede exi¡;'ir responsabilidad alguna.
La Junta Superior Consultiva de Guerra, en vista de que el pa
decimiento tenía carácter de permanente, informa que si bien no
existen motivos suficientes para exigir responsabilidad á los
médicos que declararon definitivamente útil al mozo en cuestión,
los había para apercibh' al militar, que en lo sucesivo proceda
con m(¡s circunspección en dicho servicio. La Secci6n, aceptanrlo
lo propuesto por la Junta Superior de Sanidad Militar, opina
que procede apercibir, por sus respectivos superiores, á los facul
tativos que conceptuaron útil á Pascual Mas y Juan, para que en
lo sucesivo practiquen dichos servicios oon más circunspecci6n.
y habiendo teniclo á bien el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con devolución del expedien
te que remiti6 con su escrito de II de Junio de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicaci6n de 23 de Marzo de 1886.
--Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclrid 5 de Abril de 1888.

úASSOLA
Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 20 de Enero último, se d~jo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador de la provincia de Castellón dijo á este Minis
terio, en 26 de Noviembre último, lo que sigue:-Por las copias
autorizadas que tengo la honra de acompañar á Y. S. l., con de
volución del expediente instruido con motivo de la falta de pre
sentación en caja del soldado del reemplazo de 1886, por el cupo
del pueblo de Chert, Hernal'flo Herrera Sanz, se acredita el
oumplimiento de cuanto V. S. 1. dispuso en .comunicación de 1'7de
Junio último. La sefialada con el núm. 1.. , lo es del informe emi
tido por esta Comisión provincial en 1'7 de Julio siguiente. Bajo
el núm. 2." se lee el oficio dirigido por este Gobierno al alcalde
de Ohert, en Z7 de Agosto, á :fin de que instruyera oon toda ur
g-encia. el ordenado expediente de prófugo, é informara acerca de
los extremos que se le fl,jaron. Contiene el documento núm. 3.·
una copia literal del expediente de prófugo, instruido por el
Ayuntámiento de Chert, y los números 4.° y 5." otra copia de log
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CASSOLA

.Señor Director general de Jl.dministraeión Militar.
Señores Capitanes generales de (jastilla la lllueva, CJastilla la.

"ieja, Granada, Valencia y Extremadura.

formado por V. E. en su comunicación fecha 2 de Marzo próxi
mo pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Abril
de 1888.

Reserva
DIRECCIÓN GENERAL DE OABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente elel Reino, en virtud de lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien conceder el pase á la es
cala de Reserva, con arreglo á la ley de 6 de Agosto de 1886 al
teniente coronel, comandante y alférez de dicha Arma, comp:en
didos en la siguiente relación, que da principio con D. Uarlauo
Samper Ci"istóhal y termina con D. Leandro Ramirez Yi
lIaloh08, con destino á los cuadros eventuales que en la misma
se expresan, pudiendo residir en los puntos que en ella ~e mani-
fiestan. _

De real orden lo digo á. V. E: para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Abril
de 1888.

SUlilSECRETARÍA..-SEOCIÓN DE CAMPA.ÑA

• Excu:o: Sr.;-En vista de la comunica.ción que dirigió V. E.
a.este MInIsterIO, con fecha 22 de Marzo último, en la que soli
CIta se ordene lo conveniente á fin de que sean cubiertas las ba
jas de individuos de tropa que existen en el regimiento Infante
ría de la Reina y del Fijo, que guarnecen esa plaza, así como
también que se destine á la misma, fuerza de la Guardia Civil,
el REY (q. D. g.), yen Su nombre la REINA Regente del Reino
ha :te~ido á bien disponer se manifieste á V. E. que 19S citad~
regImIentos habrán recibido ya, ó recibirán en breve, los reclu
tas que necesitaban para cubrir sus bajas, á cuyo efecto y con
sujeción á las peticiones que de antemanQ tenían formuladas, se
les han asignado por este Centro -al hacer la distribución del
contingente, los que debían sacar de las zonas que también se les
fijaba. En cuanto al segundo extremo de 'su citada comunicación
es asimismo la voluntad de S. M. se participe á V. E., que no e~
posible por ahora destinar á esa plaza fuerza alguna de la Guar
dia Civil, tanto porque las atenciones del servicio no permiten
distraer la que existe en otros puntos, cuanto porque, aun cuan
do hubiera posibilidad de acceder á su petición, -no podría ser
empleada en la forma que V. E. indica, porque á ello se opone
el reglamento de dicho instituto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

ÓASSOLA

CASSOLA

Señor Comandante general de Uenta.

Señor Capitán general de Andalncía.

Sellor CapitBn general de Valeneia.
OASSOLA

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el re·,
c1uta del reemplazo de 1886, por la zona militar de Sevilla, Pe
d..o Rodl'íguez Lal'a, en solicitud de que se le conceda un
plazo para presentar un sustituto, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in-

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden de 18 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Lérida, en 17 de Ene
ro último, dijo á es~e Ministerio lo siguiente:-Tengo el honor
de remitir á V. E. el adjunto_ expediente y copia del acuerdo
de la Comisión provincial, referente á no haberse presentado á
ingresar en caja, Alejo Benseny Dnrany, soldado del reem
plazo de 1886, por el alistamiento de SantaliñaJ conforme me
interesa V. E. en su atenta comunicación de 30 de Noviembre
último, conformándome en un todo con lo acordado por la cita
da Comisión provincial.-De real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. E., con. inclu
sión dl;l expediente de referencia y copia del informe de la Co
misión provincial que se cita, por conte~tacióná su escrito de
29 de Octubre último, para los efectos eorrespondientes, mani
festándole, á la vez, que con esta misma fecha se dispone la ins'
trucción de expediente de prófugo contra el citado mozo, así
como que se imponga al Ayuntamiento de Santaliña, el correc
tivo que determina el artículo 92 de la vigente ley de reempla
zos, por no haher formado dicho expediente en tiempo opor:
tuno.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación de fecha 17 de Octu
bre del año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 5 de Abril de 1888.

Señor Capitán general de Uataltllla.
OASSOLA

datos é informes remitidos por la misma corporación. Cúmpleme
además informar, por mi parte á V. S. l. que no consta se soli
dtara por el mozo, Bernardo Herrera Banz, ni por otra persona
á su nombre, el permiso de este Gobierno á que obliga la real
orden de 10 de Noviembre de 1883, desprendiéndose del informe
del alcalde de Chert, que dicho mozo salió clandestinamente de
aquel pueblo, y en igu:i.l forma se embarcó en el puerto de Bar
celona, ignorándose la fecha concreta de su embarque, por lo
cual se hace difícil la averiguación del buque en que embarcó, y
consiguientemente las personas que 10 facilitaron los medios para
emigrar.-De real orden lo traslado· á V. E. para los efectos co
rrespondientes, incluyéndole copia del informe de la Comisión
provincial á que la preinserta comunicación se refiere y el ex
pediente que V. E. remitió con real orden de 20 de Abril úl
timo.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación de fecha 5 de Abril del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 5 de Abril de 1888.

Relación que se cita
,.",

I

Cuerpos Cuadros PUNTOS DONDl'l pEaBAN REBIDI~
Cla2es NOMBRES de que proceden eventuales á que

son destinados Pueblo Provincia-
Teniente coronel. ... ltlarlaoo Sampe.. Cl'lstóhal. .. .......... Reserva 16•.••. Reserva 3..•... Salamanca•• Salamanca.
_Comandante ••..• ») Felipe lftll~eos Gareia............... .. Reserva 16..••. R, 22 lAlcalárle Re-¡ ..eserva . . . •• nares. . . .• MadrId.
Alférez .......... » Leandro Ramirez "ilIalobos ........... Villaviciosa.... Reserva 9. ~~ •••eaelajoz ••• ·IBadajoz.

.....,

Madrid 8 de Abril de 1888. CASSOLA.
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Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el carabinero Manuel Lagarejos López, que
por tal concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin
de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha, tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, puesto
que desea fijar su residencia en San Juan de Tamajón, de aquella
provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto
se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y efectoa
eon8iguientes.-Dio~ guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril dé 1888.

CA.1I0LA.

Señor Capitán general de Gallcta.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ha

rina.

Excmo. Sr.: - Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el carabinero Benito Leirós Mayo, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de
MariO último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA Re:
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos men
suales, por la Delegación' de Hacienda de Huesca, puesto que
desea fijar su residencia en Canfranc, de aquella provincia, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerea del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la
propuesta correspondiente.

D. real orden lo digo AV. E. para 111.1 conocimi('nto y efectos
consiguientQs.-Dios guarde ~ V. E. muchos atlol!l.-Madrid 6 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de '-ragón.
S8ñor Pre~idente del Consejo Supremo de GUel'ra y lIIa

rlua.

Excmo. Sr.: - Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el carabinero Daltasa.. Prieto Herrero, que
por tal concepto fué baja en el Cuerpo Aque perteneció, por fin
de Marzo último, el REY (q. D. g.), y'en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda dé Cáceres, puesto que
de~a fijar su residenCia en aquella capital, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

De real €lrden lo digo á V. E. para su c,onocimiento y eflilctos
consiguientes.-Diol!l guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Extremadura.
Señor Presidente del Cousejo Supl'emo de Guerra y Ma

rina.

Exomo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el carabinero JUliO Oenete Soldán, que por tal
concepto fué ba.ja en el Cuerpo á que perteneció, por fln de Mar
zo último, el RE1t;,o(q. D. g.), Yen su nombr~~ la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonAn-'
dole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales,

por la Delegación de Hacienda 'de Almería, puesto que desea
fijar su residencia en aquella capital, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le co
rresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonlliguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a.llos.-Madrid fl
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y Ma-

rina. ';

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el carabinero Juan Paz González, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Marzo
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el
haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, por la
Delegación de Hacienda de Pontevedra, puesto que desea fijar su
residencia en Marin, de aquella provincia, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres-
pondiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Galleta.
Señor Presidente del Uonlilejo Supremo de Guel'ra y Ha

rina.

Excmo. Sr.:-En vista de cuanto manifiesta V. E. en: su co
municación de 22 de Diciembre del año último, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que la real orden de 9 de Marzo próximo
pasado (D. O. núm. 58), por la cual se confirma en definitiva el
retiro correspondiente al carabinero oJosé Otel'O Conde, se
entienda rectificada en el sentido, dtt que en vez de fijar su resi
dencia el interesado en la Puebla de San Ciprián, provincia de
LugoJ lo verificó en San Ciprián, parroquia de Santa María de
Lieiro, ayuntamiento de Cervo, perteneciente á dicha provincia,

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril de 1888.

CA~SOLA

Se:tior Capitán general de Gallcla.
Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y Ha

rtoa.

Revietas
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

E:X:cmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Minia ;erio, en 15 de Marzo último, promovida por el capitán de
Infant0ría, retirado, D. José ,i,ntonlo Goozález, en solicitud
de que se le conceda el derecho á justificar de oficio para el per
cibo de sus haberes, como comprendido en el real decreto de 26
de Enero próximo pasado (D. O. núm. 23), S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente d~l Reino, nO
ha tenido Abien acceder á la petición del interesado, una vez
que no cuenta los veinte años de servicio de oficial que se re
quieren, con arreglo al artículo 1.0 del citado rea.l decreto.

De real orden lo digo á V, E.para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarqe á V. E. muchos aI10s.~Madt'id 5 de
Abril de 1888. .

MANUEL CASSO);,A
Señor Capitán general de UallitUla la :Nueva.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este

~
Ministerio, en 2 de Marzo próximo pasado, promovida por el

I capitán de Infantería, retirado en ese distrito, 1). Lueiano Ló
( pez Sánehez, en selicitud de que se le eoncedajustificar por

medio de oficio, con arreglo al real decreto de 26 de Enero últi
mo (D. O. mím. 23), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la peti-
ción del interesado, puesto que, habiéndosela concedido el reti
ro, por real orden de 13 de Marzo de 1862, y obtenido el empleo
de alférez, en Abril del 44, no cuenta los veinte años de oficial
que se requieren, con arreglo á 10 que determina el artículo 1.0
del real decreto citado, careciendo, por lo tanto, de derecho á. 10
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid5de
Abril de 1888.

OASSOLA.

SeliOr Oapitán general de A.ragón.

Excmo. Sr. :-Rn vista de la instancia que V. E. cursó á este'
Ministerio, en 20 de Febrero próximo pasado, promovida por el
capitán de Infantería, retirado en ese distrito, D . .il.mbrosio
(;Iadjo Rojas, en solicitud de que se le conceda pasar la revis
ta por medio de oficio, con arreglo al real decreto de 26 de Ene
ro último (D. O. núm. 23), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, no 'ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, puesto que el artículo l.0 del citado
real decreto sólo concede dicho benencio á los que se hayan re
tirado con treinta y cinco años de servicio, incluso los abonos
válidos para la real y militar Orden de San Hermenegildo, cir
cunstancia que no concurre en el recurrente, careciendo, por lo
tanto, de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de GI·ansda.

Excmo.-En vista de la instancia que V. E. cursó á este Mi~

nisterio, en 3 de Marzo último, promovida por el capitán de In
fantería, retirado en ese distrito, D.1Uannel Zapatel' Guel're
1'0, en súplica de que se le conceda pasar la revista por medio de
oficio, como comprendido en el real decreto de 26 de Enero pr6~

:leima pasado (D. O. núm. 23), S. M. &1 REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, puesto que para obtener dicho bene
ficio con arreglo á 10 que determina el artículo l.0 del real decre
to citado, se requieren veinte años efectivos de oficial, los cuales
no contaba el interesado cuando obtuvo su retiro.
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y el del
lnteresado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Abril de 1888. '

OASSOLA

Señor Oapitán general de Granada.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DI:RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Dona
')o)OIl'~sRulz Quhiones, viuda del coronel de Infantería, reti~
rado, ~. JO!ilé López UOI'rcguel'o, en súplica de que le sea
;omullIcada la resolución que hubiera recaido sobI'e la que su di~
lnnto esposo elevó en 1.0 de Abril de 1880, respecto al abono de
t~aberes durante el tiempo que estuvo emigrado por causas polí-

cas, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del

Reino, se ha servido disponer, manifieste á V. E. que la mencio
nada instancia, fué desestimada por hallarse comprendido en la
real orden de 5 de Abril de 1882, que niega todo derecho á los
que, como el coronel López Borreguero, procedían de la insurrec~

ción cantonal.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA

Sefior Capitán general de (;astilla la Nueva.

SUIninistros
.

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILIT."R

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió áeste
Ministerio, con fecha 1'1 de Marzo.próximo pasado, en el que da
cuenta de haber dispuesto la prórroga hasta fin de dicho mes, del
suministro de combustible á las guardias de esa plaza y castillo
de Monjuich, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la expresada medi
da, en atención á la crudeza del tiempo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 6
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de (;ataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi~
nisterio, con fecha 15 de Marzo próximo pasado, en el que da
cuenta de haber dispuesto la prórroga, hasta fin de dicho mes,
del doble suministro de carbón á las guardias de la plaza de Seo
de Urgel, á causa de la baja temperatura que allí se experimen
ta, S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la expresada medida, en
atención al justo motivo que la ha ocasionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ()ataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del telegrama que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 22 de Marzo próximo pasado, solici~

tanda autorización para prorrogar por unos días á las guardias
de ese distrito, el suministro de carbón durante la noche, á cau
sa de la crudeza del tiempo, S. M. el REy(q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder

'la expresada prórroga y por el tiempo que V. E. juzgue nece~

sario.
De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento yefec

tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 6 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de ExtI·cmadura.

Transportes

DIRECmÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Lo
renzo Lépeal GuIaraiS, auxIliar de Administración Militar, con
destino en la Intendencia Militar de Aragón, en súplica de abono
de 71 pesetas 43 céntimos, que satisfizo de su peculio particular,
por la conducción de su mobiliario y pasaje de su esposa desde
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Vitoria á Vich, al ser destinado á la z.ona militar de dieh€J' l.iJ:ti,.
ll116 punto, como sargento primero ddl JíJatallón cazadores de Bar
bastro, en. virtud de lo dispuesto en el real deereto de 21 de Oe
'tubre de 1886 (C. L. núm. 4.53), y teniendo. en cuenta lo preve
:nido en la orden telegráfica de 2 de Noviembre dal mismo año,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
]}a tenIDo- á bien accede;¡:- á. lo que se soli~ita, debi-endo proogder
~e al abono de dicha cantidad, previa la reclamación 0]OOrluna,
en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
oafectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoS'.-Madrid 5 de AbrI1
lile 1888.

CA.Sf!ioLA

SenorDirector general de ~dndnlstraciónMilitar.

Excmo. Sr.:-El REY ('l', D. g.), Y en su nombre ~a REINA.

:Regente del Rei:oo, ha tenido á bien aprobtu" la disposición de
.Q}ue V. E. dió cQ-nueimiento á. este Ministerio en Que Marzo ñlti
IDO, de haber: expedido pasaporte por cuenta del Estado, para
~ue marche á la Coru:jia acompa:ñand0 á un soldado m1frtil del
Tegimiento Infantería de Asturias, y regrese á su destino en
jgual concepto, al cabo primero de la Brigada Sanitaria, "leeR
.:4e Hacía Gil.

]k real orden lo. digo á V. E. para sn eon.oeimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
..A.bril de 1888.

MANUEL CASSOLA.

:Senor Capitán general de Castilla la Nueva.

Otensilio

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente il'lstruido por esa Capi~

·tanía General, como consecuencia del extravío de 80 camas y
~tros efectos de utensilio á cargo de la Ronda volante de Santa
-Coloma de Farnés, y de cOl'lformi€1ad con lo informado por el
-COnsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Fe-
breroúltimo, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.

.Regente del Reino, se ha servido disp'oner, que las citadas 80
>camas y demás efectos extraviados, se den de ba,ja en el cargo
que tiene la mencionada fuel'za, cargándose su ÍIllporte al Pre
::!Supuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 4 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de (;aúaluña.
Sellor,es Director general de Administración Militar y Presi.

dente del Consejo Supremo de Guerra y Harina.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Academi.as

DIRECOIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Enterado del proyecto de reconocimiento que remitió V. S.
:á esta Dirección, con su escrito fecha 18 de Marzb último, y que

.ollan de verifica.r los alumnos de último año' de esa Academia,
'p&ra las prácticas reglamentarias del curso académico corriente,
-ejercitándooe en los trabajos práoticos de topografía y en los dis~
-tintos ser'flit,ios que la Caballeria está llamada á prestar en el
moderno sistema de guerra, he tenido por conveniente apr'obar~

lo, así como el presupuesto de gastos que ha de oCMionar, im-

portante 1.377 pesetas 50 centimos, que está comprendido en el
capítulo 4.", artículo 2." del presupuestE> de la Guerra.

Dios guarde á V. So muehoo a:ñ:oS'.-Madrid 6 de Abril de 1888.
DESPUJOL

Senor Coronel Director de la ~cadenña.de Ualulllería.

Ascensos
DIRE.CCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de ii del ~tual, he temdo 2. bien aprobar el
nombra.mi.ento de sargento de segunda clase, á. favor. del ca.~41

primero de ese Cuerpo, Timoteo (;alderón Espinosa.
Lo comunico á V. S. para. su conocimiento y el del interesa

dú.-Dios guarde á V. So muchos añ0s.-l\ladrid 9 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Burgos, núm. 3G.

Con antigüedad de 6 del actual, h0. tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos -de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cue-rpo, Saetia§fl' Zamora Guerrero,
y Bautista RtHlrígu:ez Lozano.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de Jos- inte
resados.-Dioo guarde á V. S. muchos" añ.os.-Madrid 9 de
Abril de 1888•

O'RYAN

SeñorPrimer Jefe del batallón cazadores de ll'igller8:5, .lÍ.m. G.

COn antigüedad de () del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargente de segunda clase, á favor del ca.bo
primero de ese Cuerpo, D. Mateo Bueno Gutlé¡orez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid tI de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Segol'bc',numo If!.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Perfecto Sauz ~goilar•

Lo comunico á V. S. para su; conocimiento- y el del interesa
do.-DiOl:~ guarde á. V. S. muchos años.-Madrid l) de Abril
cile 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento del Rey, num.l.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de. sargentos de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, José del Pino lUartinez, y
Enrique Dalia Domingoez.

Lo comunteo á V. S. para su conocimiento y el de los ínter&
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888. .

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de (;oencll, numo 27.

Oomisi.ones
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me ostán conferi~

das, he concedido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para esta corte, y á mis inmediatas órdenes, al coman
dante de la Reserva de Hellin, núm. 56, D. (~&U'IOFl Sáneltex
Balanza•

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aMS.
-Madrid 10 de Abril de 1888.

O'RYAN

Excmo•.Señor Capitán general de "aReneJa.
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Continuaci6n en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL LE INFA!!ITERfA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Ilntonio Santana, en la instancia cursada por V. 'So
con informe de 19 de Marzo último, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda Reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Abril de 1888.
Q'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de la Gran Canari~

núm. 22.

Accediendo á lo solicitarlo por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Emilio Nleolas Pére~ en la instancia cursada por
V. S. con informe de 26 de Marzo último, he tenido á bien conce
derle la continuación en activo, hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según
lo dispuesto en el artículo 8.° del real decreto °de 21 de Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos mios. -Madrid 9 de Abril de 1888.
O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Gel'Onn, nÚIIl. 22.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Enrique Parra PieUa, y que Y. S. me cursó con su
informe de 24 de Marzo último, he tenido por conveniente cou
cederle la continuación e.tt el servicio, por tiempo indetermina
do, sin perjuicio de que podrárescindir el compromiso que con
traiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el
Cons~jo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deOherá Y. S.
consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Abril de 1888.
O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Pon(elledl'a, ná
Riel'O '1....

Reuniendo los sargentos segundos de ese Ouerpo, (;a..los
Arllnda Uidalgo, y José Uañamero Delicado, las circuns
tancias prevenidas para coniinuar en activo, he tenido á bien con
cederles el reenganche, por el plazo de ires alioS, que les corres
ponde á pariir desde ellO del actual y 28 de Mayo próximo, sin
P81'juicio de renovarlo 6 rescindirlo cada año, con arreglo al ar
tículo 4. o del real decreto de Z7 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453); debiendo, por lo que respecta al premio y pluses,
atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Reden
ciones y Enganches. que es el llamado á clasificar el período en
qUe les corresponde ingresar, según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

o(RYAN

Señor Coronel del regimiento Fijo de tJeuta.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Mariano
Ilomance Gil, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
~e ,tres años, que le corresponde á partir desde el 7 de Junio
ultlmo, sin perjuicio de renovarlo ó .rescindirlo cada año, con
arreglo al arto 4.° del real decreto de Z7 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el período
en que le corresponde ingresar, según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Se110r primer Jefe del batallón DcpósUo de Pontcvedra, nú
mero '0.

----

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL LE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer que el capitán del primer batallón de Plaza,...
D. Joaquín Casu.letuero y Marín, pase al primer regimiento. .
de Montaña, verificándose su alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario del mes de Mayo.

Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madri:l9 de Abril del~
CALLEJA

Excmos. Sres. Director general de Administración 1I1i1itar,.
Capitán general y C{)mandante general Subinspector de Ca
taluña.

DIRECC¡ÓN GENERAL DE CABALL:EHtÍA

En uso de las facultades que lpe están conferidas. hei:6ñid;
por conveniente disponer, que los tenientes y alféreces que á.
continuación se relacionan, sean destinados á los Cuerpos y cua
dros permanentes de Reserva que se les señalan.-En su conse
cuencia, los jefes de los Cuerpos, se servirán providenciar el alta¡;
J baja respectiva en la próxíma revi¡;¡ta de comisario del mes··
de Mayo.

Dios guarde á V. S. muchos mlos.-Madrid 7 de Abrir
de 1888.

El Brigadier secretario encargado del despacho~
ENRIQUE DE SORIA SANTA CRUZ

Señor...
Relación que se cita

Tenientes

D. !1ntonio Calvo Antoni, del regimiento del Rey, al id. de>'
la Reina.

» 1I1ariano Sierra "-Ionso, de la Reserva núm. 18, al regi
miento del Rey.

» "o~é POI'.,úa Fernández, del regimiento de la Reina, á la.
Reserva núm. 18.

Alférez

D. I.luclo t::onde "-guado, agregado al primer regimiento di~

visionario de Artillería, al regimiento de Numancia, eIl:
concepto de supernumerario.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Ci1·cular.-Excmo. Sr.:-Existiendo una vacante de coman
dante del Cuerpo en el departamento de Filipinas, por haber 1'e'

gresado á la Península, D . .Inan Golobardas y Feliú, que la
ocupaba, se servirá V. E. disponer llegue á conocimiento de los
cOJ:D:(],ndantes del Cuerpo y capitanes más antiguos que D. Enri
que Villamor y Peña, á fin de que los que pretendan ocuparla·
con arreglo á las instrucciones para el pase, permaneneia y re
greso á los ejércitos de Ultramar, de los jefes y oficiales de los.
cuerpos de escala cerrada, aprobadas en 12 de Enero de 1884 y
oreales órdenes de 19 de Abril y 14 de Mayo de 1886 (C. Lo nú-·
meros 158 y 201), y 30 de Diciembre de 1887 (C. L. núm. 532),.
formulen sus instancias que cursará V. E. á esta Dirección Ge
neral antes del día 12 del próximo mes de Mayo, dándome parta<
en otro caso, dentro de dicho plazo, de no haber quién la solicit&_

Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

CALLEJA

Excmo. Si'. Director general de Instrucción Militar.
Excmos.. Sres. Oomandantes generales Subinspectores de Artr

Ilcl'ía, y Comandante exento de Ueuta, Director de la Aca
demia y Presidenie de la Junta E~pecial.
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SECClüN DE ANUNCIOS,

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA.

(ti Corresponden á los tOUlQS Ir, U;' IV, V Y VI de la HIstorIa de la GUfiJl'l'a
de la Indepelldenc1a que publica el ,t!ixcmo. Sr. General D. José Góme~ de
Artooh811oa ~er1 idos Sé sirven en este Depósito., "
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TÁCTICA DE CABALLERÍA

Inatrucción del recluta á pie y á caballo.•••••••••• ~ ••••
Idem de la secci6n y escuadrón ..
ldem de regimiento .
Bases de la instrucción .

~ ,
Pesel4S

M~moriade este Depósito, sobre organización militar de
Espaiia, tomos 1 al IV Y VI, cada uno.•••••••••••••••

ldem tomos V y VII, cada uno .
IdeJll íd. VIII .
ldem íd. IX .
IdeDlíd.1(..•••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••
ldem íd. XI Y XII.••.•••••••••••• ~ ••••..•••.••••.••••
Libreta del Habilitado••••••••••••••••••...••••••..•.•
Reglamento para las cajas de recluta, a,probado por real

orden de 20 de Febrero dé 1879.•.•••...••••••••••.•.
IdeDl de exencionea para declarar en definitiva la utilidad

6 inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879.•••••...••••

!dem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18"'1.8 .

IdeDl de la Orden de San Fernando, aprobado por real 01'"'
den de 10 de Marzo de 1866 " .

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 .
IdeDl de las músicas ~ charangas, a~robado por real or-

den de '7 de Agosto de 18'15 ' .
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de-Ultramar, aprobado por real orden de
1.6 de Marzo de 1867 .

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879 ..

ldem para la redacci6n de las hojas de servicio•••••••..
ldeDl para el régimen de las bibhotecas •••••••••••• : •••
Idem para el servicio de campaña , ..
ldem provisional de remonta ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad 6 irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por deta-
rioro, eto .. 1# ... #1 #1 •••• 1# #1 ...... #1 •••••••••••••••••• 1# • 1# 1# .. 1#

Idem para el ~eeDlpla,~~y reserva del ejército••••••• , •.•
Idem de hospitales mIlitares .•••••••••••..••••••••.•.•
ldem para el personal del material de ingenieros ••.•.•.
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ...•••..••.•.•.•••••••••••••..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 ~e Agosto de 1866 .
Idem de lo~ trl):mn:iles de ~?-erra .•.•••••••••••••••••..
ldem de enJUlClamIento mIhtar .
Revista Mílitar Espaiiola, tomos 1 al XVI inclusive, ca·

da uno .•...••...••..•.•.•.••••••••..•••••••...•••.
Estados de estadística criminal militar •••••••.•..• , ••••
Estados para cuentas de Habilitado, uuo.••••••.•••.•••
InstrucCl6n para trabajos de campo .•••••.•••••••••••. •
Idem para la preservaci6n del cólera .••••••••••.•..•••
C6digo penal militar •••.•.•••••••••••••••••....•••.•
Carti!Ia: de un~f~rmídad del c,!!erpo de E. ~f. del ejército.
La HIglOne mIhtar en FranCla y Alemallla••••••••.••• •
DirecClón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, fumos 1y n ..
Diccionario de legislaci6n militar, por Muñiz y Terrones.,
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría .•••.•
Guerras i!regul~res,por.J. 1. Chac6n (dos tomos) ••.••••
CompendIO te6rlCo-práctlCo de topografía, por el temente

coronel comandante de E. M., D. FederlOoMagallanes.

. Se sirven los pedidos ~o provincias, dirigiénd,oso de ofioio Óal! ~rta pa~
tlOular 8.1 Exorno. Sr. Brlgadier de E. M., jofa de esto est&bleOllnlento,
otro reoargo que los ga.stos que ooasione 01 onvío.

Hallándose cercano @l día en qne deben tener lngr6li1O ea
~l Ejé1"cit<llos nuevos reclutas, seria conveniente que losJ~
fes de los Ouel'pos se sirvie'bl'an manife'9tar al Depósito d~ os
Guel:'ra el número de ejemplM'es de loa reglamentas tiI.Ct~..
que podt'án necesltal', para en su vista cal?ular Ia. tfil'
que deba hacel'llIe y ol'!vltar que fa.lten tan neoeSal'iRoIl ob~
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Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 ••••• 12'50
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Instrucci6n de brigada ó regimiento ••••••••••••.••••••
Memoria general ..
Ins!J,'ucciones para la enselianza del tiro con carga redu-
, clda ..
Reglamento provisional de Tiro..•••••••••.•••••.•••••

TÁCTICA :DE ARTILLlJlRiA'

Tomo H.-La de pie á tierra y manej0 de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo III.-La del cañón de batalla y la elemental á 0/:1-
ballo Il •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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